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Sección ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Resolución N° 209D - 15/04/2014 - Expediente N° 
0120159-111.642/2013-0

Artículo Io - Aceptar, a partir del 01 de Junio de 
2013, la renuncia del Sr. Pellegrini Federico, D.N.I. N° 
8.160.721, al cargo de Supervisor Técnico Intermedio, 
Planta Permanente - Subgrupo 2, tumo alterno, en la 
Unidad de Formación, Investigación y Desarrollo Tec

nológico de Salta N° 6036 de la ciudad de Salta, depar
tamento Capital, dependiente de la Dirección General 
de Educación Superior, por acogerse a los beneficios de 
la Jubilación.

Art. 2° - Dejar establecido que el agente renunciante 
no se sometió al examen Psicofísico de Egreso previsto 
en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (De
creto Nac. N° 1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/97, 
Art. 6).

D ib A sh u r

Ministerio de Salud Pública - Resolución N° 210D
- 15/04/2014 - Expte. n” 41.575/14 - código 89

Artículo I o - Conceder licencia p¿r capacitación 
con percepción de haberes, del 25 de abril al 05 de
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mayo de 2014, a la Dra. Claudia Margarita Furlan, 
D.N.I. n° 11.633.772, dependiente del Hospital Pú
blico de Autogestión "San Bernardo", de conformi- • 
dad con lo establecido en el artículo 52 del Decreto 
n° 4118/97.

Art. 2o - Al término del beneficio concedido el cita
do profesional deberá elevar a la superioridad un deta
llado informe sobre el cumplimiento de su cometido y 
la certificación correspondiente.

Art. 3o - La presente resolución será firmada tam
bién por el señor Secretario de Servicios de Salud.

V illa  N o u g u és

Ministerio de Salud Pública - Resolución N° 211D
- 15/04/2014 - Expediente N° 0100127-176.918/2013

Artículo Io - Aceptar con vigencia al 16 de Agosto 
de 2013, la renuncia presentada por la señora Eva Isa
bel Lobo, DNI. N° 06.172.606, por acogerse al Bene
ficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01209 de fecha 18 de Junio de
2013, por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI - Metán, al Cargo: Enfermera (Decreto 
N° 1781/04) -Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 
1 - N° de Orden 99, dependiente del Hospital "Del 
Carmen" de Metán - Ministerio de Salud Pública, se
gún Decreto N° 1034/96.

V illa  N o u g u é s

Ministerio de Salud Pública - Resolución N° 212D
- 15/04/2014 - Expedientes N°s 0100127-176.885/ 
2013-0 y 180-4.259/2013

Artículo Io-Aceptar con vigencia al 16 de Septiem
bre de 2013, la renuncia presentada por la señora Dora 
Teresa Mercedes Cuello, DNI. N° 06.381.760, por aco
gerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Reso
lución de Acuerdo Colectivo N° 01210 de fecha 05 de 
Julio de 2013, por la Administración Nacional de la 
Seguridad Social UDAI - Metán, al Cargo: Auxiliar Ad
ministrativa - Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo 
1 - N° de Orden 148, dependiente del Hospital "Del 
Carmen" de Metán - Ministerio de Salud Pública, De
creto N° 1034/96.

V illa  N o u g u és

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

Secretaría de Obras Públicas - Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución SOP N° 125 - 18/03/2014 - Expediente N° 
125-257.855/13 y Corresponde 1 ,2 ,3  y 4

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo, realiza
do el día 7 de Marzo de 2014, por la Dirección de Obras 
Municipales de la Secretaría de Obras Públicas, en vir
tud a lo dispuesto por Resolución S.O.P. N° 68/14, para 
la ejecución y contratación de la Obra: "Reparaciones 
en Obra 48 Monoambiente en Parque El Huaico - Etapa
16 - Salta - Capital", con un Presupuesto Oficial de $ 
670.767,72 (Pesos Seiscientos Setenta Mil Setecientos 
Sesenta y Siete con Setenta y Dos Centavos), o reali
zarse por la Modalidad de Contratación de Ajuste Al
zado y con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días 
corridos.

Art. 2o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: MTM S.R.L., Ing. Miguel Angel Castañeda y 
Francisco Sales Construcciones, dispuesto por la Co
misión Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
N° 6838, adjudicar a la Empresa MTM S.R.L., con 
domicilio legal en calle La Rioja N° 31 - Salta - Capital, 
la ejecución de la obra citada en el Articulo primero, en 
la suma de $ 718.744,00 (Pesos

Setecientos Dieciocho Mil Setecientos Cuarenta y 
Cuatro), IVA incluido, a valores de Marzo de 2014, por 
la Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado, en un 
plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos, por 
resultar la más conveniente a los intereses del Estado, 
inferior al Presupuesto Oficial Actualizado en un 3,53 
% en un todo de acuerdo a la oferta presentada a este 
proceso selectivo y por cumplir con los requerimientos 
técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria MTM S.R.L., por el monto y 
condiciones dispuestos en el Articulo 3o de la presente 
resolución.

Art. 5o - Dejar establecido que la Empresa Contra
tista presentará el estudio de Impacto Ambiental, con
forme a lo ordenado en la documentación técnico y Plie
go de Condiciones Generales y Particulares.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara a:
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Curso de Acción: 092007051601 - Financiamiento: li
bre Disp. (10011) - Proyecto: 412 - Unidad Geográfica:
28 - Ejercicio 2014.

Zorpudes

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Re
solución SOP N° 133 - 25/03/2014 - Expediente N° 
125-259.028/13 Orig. y Cde. 1

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Obras Municipales de esta Se
cretaría, para la ejecución de la obra "Refacciones Varias 
en Escuela N° 4820 Misión Wichi - Localidad Rivadavia 
Banda Sur - Dpto. Rivadavia - Provincia de Salta", con 
un presupuesto oficial de $ 118.280,63 al mes de No- 
viembre/13, por la Modalidad de Contratación: Ajuste 
Alzado y en un plazo de ejecución de (noventa) 90 días 
corridos, contados a partir del Acta de Inicio de los 
trabajos.

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 13 - Inciso a) 
de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia, 
adjudicar a la Municipalidad de Rivadavia Banda Sur, la 
ejecución de la obra citada en el articulo anterior, en la 
suma de $ 118.280,63 (Pesos Ciento Dieciocho Mil 
Doscientos Ochenta con Sesenta y Tres Centavos) al 
mes deNoviembre/13, como crédito legal para la ejecu
ción de la obra citada en el artículo anterior y aprobar el 
Convenio celebrado a tal fin con dicho organismo, cuyo 
texto en original forma parte de la presente resolución.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción 071011005201 -Financ. F. Fed. Solid. 
(24813) - Proyecto 1018 - U.Geog. 99 - Ejercicio 2014.

Z o rp u d e s

Secretaría de Obras Públicas - Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución SOP N° 150 - 27/03/2014 - Expediente N° 
125-275.283/13

Artículo Io - Ratificar la Disposición N° 1/14 de la 
Dirección de Obras de Salud de la Secretaría Obras Pú
blicas, mediante la cual se aprueba el legajo técnico para 
la ejecución de la obra: "Remodelación y Ampliación 
del Hospital Coronel Moldes - Departamento La Vifta - 
Provincia de Salta", con un Presupuesto Oficial Tope

de $ 1.166.167,14 (Pesos Un Millón Ciento Sesentáy 
Seis Mil Ciento Sesenta y Siete con Catorce Centavos), 
con un plazo de ejecución de 240 (doscientos cuarenta) 
días corridos y por la Modalidad de Contratación de 
Ajuste Alzado.

Art. 2° - Aprobar el Proceso Selectivo realizado el 
19 de Febrero del 2014 por la Dirección de Obras de 
Salud de la Secretaria Obras Públicas, en virtud a lo 
dispuesto por Disposición N° 1/14, ratificada por el 
Artículo anterior, para la adjudicación y contratación 
de la obra citada precedentemente, por el monto, plazo 
y sistema indicados en el mismo.

Art. 3o - Desestimar la oferta de la Empresa José 
Luis Romero Lorenzo, por incumplimiento al Articulo 
8 inciso b) del Pliego de Condiciones Particulares;

Art. 4o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: Con-Pac S.R.L. e Ing. Miguel Angel Castañeda, 
dispuesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 5o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
N° 6838, adjudicar a la Empresa Con-Pac S.R.L, con 
domicilio legal en calle San Felipe y Santiago N° 733 - 
Salta - Capital, la ejecución de la obra citada en el Arti
culo primero, en la suma de $ 1.163.512,47 (Pesos Un 
Millón Ciento Sesenta y Tres Mil Quinientos Doce 
con Cuarenta y Siete Centavos), IVA incluido, a valores 
de Febrero de 2014, por la Modalidad de Contratación 
de Ajuste Alzado, en un plazo de ejecución de 240 (dos
cientos cuarenta) días corridos, por resultar la más con
veniente a los intereses del Estado, inferior al Presu
puesto Oficial en un 0,22 % en un todo de acuerdo a la 
oferta presentada a este proceso selectivo y por cum
plir con los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 6o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Con-Pac S.R.L., por el monto 
y condiciones dispuestos en el Artículo 5o de la presen
te resolución.

Art. 1° - Dejar establecido que la Empresa Contra
tista presentará el estudio de Impacto Ambiental, con
forme a lo ordenado en la documentación técnica y Plie
go de Condiciones Generales y Particulares.

Art. 8° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción: 081017010201 - Finan: F. Fed. Solid. 
(24813) - Proyecto: 966 - Unidad Geográfica: 98 - Ejer
cicio 2014.

Zorpudes
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Secretaría de Obras Públicas - Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución SOP N° 153 - 27/03/2014 - Expediente N° 
125-19.437/14 y Corresponde 1

Artículo Io - Declarar desierto el presente Concur
so de Precios, realizado por la Dirección de Edificios 
Públicos y Casco Histórico de esta Secretaría, en vir
tud a la Autorización conferida por Resolución N° 81/ 
14, de la Secretaría de Obras Públicas, para la ejecu
ción y contratación de la Obra: "Refacciones Varias 
Edificio 911 - Tartagal - Departamento San Martín - 
Provincia de Salta", con un Presupuesto Oficial de $
1.478.098.21 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Seten
ta y Ocho Mil Noventa y Ocho con Veintiún Centa
vos) al mes de Enero de 2014, a realizarse por la Mo
dalidad de Contratación de Ajuste Alzado y con un 
plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corri
dos, por los motivos expuestos en los considerandos 
de la presente resolución.

Art. 2o - Autorizar a la mencionada Dirección, a 
efectuar una nueva convocatoria, en el marco del Arti
culo 13 inciso b) de la Ley 6838 y su Decreto Regla
mentario 1448/96, para la ejecución de la obra citada en 
el Artículo anterior, con un presupuesto oficial de $
1.478.098.21 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Setenta 
y Ocho Mil Noventa y Ocho con Veintiún Centavos) al 
mes de Enero de 2014, por la Modalidad de Contrata
ción de Ajuste Alzado y en un plazo de ejecución de 
120 (ciento veinte) días corridos contados a partir déla 
fecha del Acta de inicio de Obra.

Art. 3o - El servicios Administrativo Financiero de 
la Secretaría de Obras Públicas preverá la partida pre
supuestaria correspondiente.

Zorpudes

S ecre taría  de O bras Públicas - M inisterio  de 
Economía, In fraestruc tu ra  y Servicios Públicos
- Resolución SOP N° 154 - 27/03/2014 - Expe
diente N° 159-174.376/10 y C orresponde 1001, 
1002, 1010 y 1015

Artículo Io - Aplicar a la Empresa A.G Arquitectu
ra y Construcciones, adjudicataria de la obra "Cons
trucción de Dos Aulas en Escuela N° 4055 José Manuel 
Estrada - San Lorenzo - Departamento Capital - Pro
vincia de Salta", una multa por la suma de $ 31.238,65

(Pesos Treinta y Un Mil Doscientos Treinta y Ocho 
con Sesenta y Cinco Centavos), en el marco de to dis
puesto por el Articulo 14 incisos: 14.1), 14.6) y 14.8) 
del Pliego de Bases y Condiciones Generales y jel Ar
tículo 47 del Pliego de Condiciones Particulares, por los 
motivos expuestos en los considerandos de la presente 
resolución.

Art. 2o - Como consecuencia de lo dispuesto prece
dentemente y con encuadre en los Articulo 46 inciso a) 
de la Ley 6838, y Artículos 51 y 52 del Decreto Regla
mentario N° 1448/96, rescindir el Contrato de Obra 
Pública celebrado oportunamente con la Empresa A.G 
Arquitectura y Construcciones, por los motivos ex
puestos precedentemente.

Art. 3o - Remitir copia de la presente resolución al 
Sistema Administrativo Financiero de la Secretaría de 
Obras Públicas y al Subprograma Registro de Contra
tistas de la Provincia, a los efectos que tomen la inter
vención que les compete.

Zorpudes

Secretaria de Obras Públicas - Ministerio d t  Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución SOP N° 157 - 27/03/2014 - Expediente N° 
267-27.893/11

Artículo Io - Aprobar el Acta de Transferencia. 
Provisoria de la Obra: "Red de Agua Potable B° La An
gostura - Salta - Capital", suscripta el 28 de Febrero de 
2014 entre la Secretaría de Obras Públ i cas y la Compa
ñía Salteña de Agua y Saneamiento (Co.SA.ySa.), que 
forma parte del expediente de referencia.

Art. 2o - Tome conocimiento de la presente el Ente 
Regulador de los Servicios Públicos.

Zorpudes

Secretaría de Obras Públicas - Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución SOP N° 187 - 07/04/2014 - Expediente N° 
125-44.175/14

Artículo 1° - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento de la 
Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la Obra: 
"Nuevo Pozo de Bombeo y Optimización del SisCma - 
Cachi - Departamento Cachi - Provincia de Salta’, con
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un Presupuesto Oficial de $ 1.597.032,25 (Pesos Un 
Millón Quinientos Noventa y Siete Mil Treinta y Dos 
con Veinticinco Centavos), en un plazo de ejecución de 
90 (noventa) días corridos por la Modalidad de Contra
tación de Ajuste Alzado, y autorizar a la mencionada 
Dirección a realizar el respectivo Proceso Selectivo para 
la adjudicación y contratación de la obra, con encuadre 
en el Artículo 10 de la Ley N° 6838 de Contrataciones 
de la Provincia y su Decreto reglamentario N° 1448/96.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará:

Hasta la suma de $ 160.233,00 a: Curso de Acción: 
092007042501 - Financiamiento: Libre Disp. (10011) - 
Proyecto: 351 - Unidad Geográfica: 14 - Ejercicio 2014.

Hasta la suma de $ 1.436.799,25 a: Curso de Ac
ción: 092007042502 - Financiamiento: Otras Ctas. a 
Pagar (401) - Proyecto: 1170 - Unidad Geográfica: 14- 
Ejercicio2014.

Zorpudes

Secretaría de Obras Públicas - Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución SOP N° 188 - 07/04/2014 - Expediente N° 
125-279.008/13 y Corresponde 1

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo, realiza
do el día 27 de Febrero del 2014 por la Dirección de 
Edificios Públicos y Casco Histórico de la Secretaría de 
Obras Públicas, en virtud a lo dispuesto por Resolu
ción S.O.P. N° 44/14, para la ejecución y contratación 
de la Obra: "Construcción de Medio Playón en Barrio 
El Carmen - Salta - Capital", con un Presupuesto Ofi
cial de $ 272.078,36 (Pesos Doscientos Setenta y Dos 
Mil Setenta y Ocho con Treinta y Seis Centavos) al 
mes de Noviembre de 2013, a realizarse por la Modali
dad de Contratación de Ajuste Alzado y con un plazo 
de ejecución de 60 (sesenta) días corridos.

Art. 2o - Rechazar por inadmisible la oferta de la 
Empresa Ing. Miguel Angel Castañeda, por incumpli
miento al Artículo 12 de la Ley 6838.

Art. 3o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: Ingnova Obras y Servicios y Constructora Nor
te S.R.L., dispuesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 4o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
N° 6838, adjudicar a la Empresa Ingnova Obras y Ser

vicios, con domicilio legal en calle 10 de Octubre N° 
766 - Salta - Capital, la ejecución de la obra citada en el 
Artículo primero, en lo suma de $ 292.961,12 (Pesos 
Doscientos Noventa y Dos Mil Novecientos Sesenta y 
Uno con Doce Centavos), IVA incluido, a valores de 
Febrero de 2014, por la totalidad de Contratación de 
Ajuste Alzado, en un plazo de ejecución de 60 (sesenta) 
días corridos, por resultar la más conveniente a los inte
reses del Estado, superior al Presupuesto Oficial actua
lizado en un 4,77% en un todo de acuerdo a la oferta 
presentada a este proceso selectivo y por cumplir con 
los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Ingnova Obras y Servicios, 
por el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 4o 
de la presente resolución.

Art. 6o - Dejar establecido que la Empresa Contra
tista presentará el estudio de Impacto Ambiental, con
forme a lo ordenado en la documentación técnica y Plie
go de Condiciones Generales y Particulares.

Art. 7o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara a: 
Curso de Acción: 092007008401 - Financiamiento: Li
bre Disp. (10011) - Proyecto: 1171 - Unidad Geográfi
ca: 99 - Ejercicio 2014.

Zorpudes

Secretaría de Obras Públicas - Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución SOP N° 195 - 07/04/2014 - Expediente N° 
82-3.742/14

Artículo Io - Aprobar el Acuerdo de Prórroga de 
Convenio de Colaboración Mutua para la Recupera
ción del Casco Histórico de la Ciudad de Salta a celebra
do en fecha 2 de Enero de 2014 entre la Secretearía de 
Obras Públicas de la Provincia de Salta y la Municipa
lidad de la Ciudad de Salta, el que como anexo forma 
parte de la presente resolución y por los motivos ex
puestos en los considerandos.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Curso 
de Acción: 092007027001 -Financ.: Libre Disp. (10011)
- Unidad Geográfica: 28 - Proyecto: 401 - Ejercicio:
2014.

Zorpudes



BOLETIN OFICIAL N° 19.288 SALTA, 23 DE ABRIL DE 2014 PAG N° 2471

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Re
solución SOP N° 201 -10/04/2014 - Exptes. N° 125- 
22.181/14 Orig. y Cde. 1 y Cde. 2

Artículo Io - Ratificar la Disposición N° 03/14, 
para la ejecución de la Obra: "Movimiento de Suelo 
para Apertura y Conformación de calles en Zona Sur - 
Salta - Capital", con un Presupuesto Oficial de $ 
1.293.792,92, con un plazo de ejecución de cuarenta y 
cinco (45) días corridos y por el Sistema de Ajuste 
Alzado.

Art. 2o - Aprobar el proceso selectivo realizado el 
día 20 de Marzo de 2014 de la Dirección de Obras 
Hídricas y Saneamiento, para la ejecución de obra indi
cada en el articulo anterior.

Art. 3o - Declarar admisible las ofertas de las Em
presas: Transporte Hnos. Mendoza S.R.L., Ingnova 
Obras y Servicios y Constructora Norte S.R.L., por 
cumplir con los requerimientos formales y técnicos, 
conforme a los criterios de evaluación dispuestos por el 
Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 4o - Con encuadre en el Articulo 12° de la Ley 
de Contrataciones Provinciales N° 6838 y su Decreto 
Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a la Empresa Cons- 
tructoraNorte S.R.L., con domicilio legal en Calle Avda. 
Palacios N° 2446 - Salta - Capital, la ejecución de la 
obra citada en el Artículo Primero, en la suma de $ 
1.415.994,70 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Quince 
Mil Novecientos Noventa y Cuatro con Setenta Centa
vos), IVA incluido, por el Sistema de Ajuste Alzado, en 
un plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) días 
corridos, por resultar la más conveniente a los intereses 
del Estado, superior al Presupuesto Oficial actualizado 
en un 3,51%, por cumplir con los requerimientos técni
cos necesarios.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Constructora Norte S.R.L., 
por el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 4o 
de la presente resolución.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara a: 
Curso de Acción: 092007051601 - Financ.: Libre Disp. 
(10011) - Proyecto: 412 - Unidad Geográfica: 28 - Ejer
cicio 2014.

Z orpudes

Secretaría de Obras Públicas - Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución SOP N° 204 - 11/04/2014 - Expediente N° 
125-17.327/14 y Corresponde 1 y 3

Artículo 1° - Aprobar el proceso selectivo, realiza
do el día 25 de Marzo de 2014, por la Dirección de 
Obras de Educación de la Secretaria Obras Públicas, en 
virtud a lo dispuesto por Resolución S.O.P. N° 96/14, 
para la ejecución y contratación de la Obra: "Refaccio
nes en Escuelas Varias en Embarcación (N° 4110, N° 
4154, N° 4219, N° 4363 y N° 5008) - Departamento 
San Martín - Provincia de Salta", con un Presupuesto 
Oficial de $ 1.587.933,50 (Pesos Un Millón Quinien
tos Ochenta y Siete Mil Novecientos Treinta y Tres 
con Cincuenta Centavos) al mes de Noviembre de 2013, 
a realizarse por la Modalidad de Contratación de Ajuste 
Alzado y con un plazo de ejecución de 90 (noventa) 
días corridos.

Art. 2o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: Cygnus S.R.L. y Areval Construcciones, dis
puesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el Artículo 10 de la Ley 
N° 6838, adjudicar a la Empresa Cygnus S.R.L., con 
domicilio legal en pasaje Chasqui de la PatriaN° 2252 - 
Salta - Capital, la ejecución de la obra citada en el Artí
culo primero, en la suma de $ 1.777.213,26 (Pesos Un 
Millón Setecientos Setenta y Siete Mil Doscientos Trece 
con Veintiséis Centavos), IVA incluido, a valores de 
Marzo de 2014, por la Modalidad de Contratación de 
Ajuste Alzado, en un plazo de ejecución de 90 (noven
ta) días corridos, por resultar la más conveniente a los 
intereses del Estado, superior al Presupuesto Oficial en 
un 4,48 % en un todo de acuerdo a la oferta presentada 
a este proceso selectivo y por cumplir con los requeri
mientos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Cygnus S.R.L., por el monto 
y condiciones dispuestos en el Artículo 3o de la presen
te resolución.

Art. 5o - Dejar establecido que la Empresa Contra
tista presentará el estudio de Impacto Ambiental con
forme a lo ordenado en la documentación técnica y Plie
go de Condiciones Generales y Particulares.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara a: 
Curso de Acción: 071011005201 - Financiamiento: F.
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Fed. Solid. (24813) - Proyecto: 1018 - Unidad Geográ
fica: 99 - Ejercicio 2014.

Z o rp u d e s

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Re
solución SOP N° 206 - 14/04/2014 - Exptes. N° 226- 
171.704/13 Orig. y Cde. 1 y 226-224.294/13

Articulo Io - Aprobar el proceso selectivo realizado 
el 25 de Marzo del 2014, por la Dirección de Edificios 
Públicos y Casco Histórico de esta Secretaria, en virtud 
de la autorización conferida por Disposición N° 03/14, 
para la ejecución de la Obra: "Arreglos Varios en Edifi
cios de Finca Las Costas", con un Presupuesto Oficial 
de $ 518.729,48 y con un plazo de ejecución de sesenta 
(60) días corridos y por la Modalidad de Contratación 
de Ajuste Alzado.

Art. 2o - Declarar admisible las ofertas de las Em
presas Romero - Igarzabal S.R.L. y Ñeca S.R.L., por 
cumplir con los requerimientos formales y técnicos, 
conforme a los criterios de evaluación dispuestos por el 
Pliego de Condiciones Particulares, aprobando el orden 
de m érito determ inado por la Com isión de 
Preadjudicación.

Art. 3o - Con encuadre en el Articulo 12° de la Ley 
de Contrataciones Provinciales N° 6838 y su Decreto 
Reglamentario N°1448/96, adjudicar a la Empresa Ro
mero -Igarzabal S.R.L., con domicilio legal en Calle Mitre 
N° 1156 - Salta - Capital, la ejecución de la obra citada 
en el Artículo Primero, en la suma de $ 570.524,85 
(Pesos Quinientos Setenta Mil Quinientos Veinticua
tro con Ochenta y Cinco Centavos), IVA incluido, por 
la Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado, en un 
plazo de ejecución de sesenta (60) días, corridos, por 
resultar la más conveniente a los intereses del Estado, 
superior al Presupuesto Oficial actualizado en un 2,83% 
en un todo de acuerdo a la oferta presentada a este 
proceso selectivo y por cumplir con los requerimien
tos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Romero - Igarzabal S.R.L., por 
el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 3o de 
la presente resolución.

Art. 5° - El gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente resolución se imputará a: Curso

» :

de Acción: 092007019201 -Financ.:F.Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 1015 - U. Geográfica: 28 - Ejercicio 2014.

Z o rp u d e s

Los Anexos que forman parte de las Resoluciones 
N ' 133, 157 y  195 de la S.O.P., se encuentran para 
su consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

O.P. N° 100040824 F. N° 0001-56033

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Re
solución SOP N° 216 - 15/04/2014 - Expediente N° 
125-44.120/14

Articulo 1° - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Obras Municipales de esta Se
cretaría para la ejecución de la obra: "Obras en Comple
jo  Deportivo de Campo Santo - Dpto. General M. M. 
de Güemes - Provincia de Salta", con un Presupuesto 
Oficial de $ 1.353.782,35 (Pesos Un Millón Trescien
tos Cincuenta y Tres Mil Setecientos Ochenta y Dos 
con Treinta y Cinco Centavos), por el Sistema de Ajus
te Alzado, en un plazo de ejecución de noventa (90) 
días corridos, contados a partir de la fecha del acta de 
inicio de obra y autorizar a dicha Dirección a realizar el 
proceso selectivo para la adjudicación y contratación 
de dicha obra, con encuadre en el Artículo 10 de la Ley 
N° 6838 de Contrataciones de la Provincia y sus Decre
tos Reglamentarios.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a:

- Hasta la suma de $ 106.610,00: Curso de Acción: 
N° 092007049001 - Financ.: Libre Disp. (10011) - U. 
Geográfica: 49 - Proyecto: 426 - Ejercicio 2014.

- Hasta la suma de $ 1.247.172,35: Curso de Acción: 
N° 092007049002 - Financ.: Otras Ctas. a pagar (401) - 
U. Geográfica: 49 - Proyecto: 1185 - Ejercicio 2014.

Z o rp u d e s

Imp. S 80,00 e) 23/04/2014

O.P. N° 100040817 F. v/c N° 0002-04004

Secretaría de Energía - Resolución N° 009 - 16/04/ 
2014 - Expediente N° 143-22.385/2006, agregados
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143-24.362/06,11-84.315/07, Nota 302-6574/10 y 302- 
83.165/2013

Artículo Io - Otorgar a la empresa Gran Tierra 
Energy Argentina S.R.L., la extensión del Segundo Pe
ríodo Exploratorio del Área denominada CNO-1 "Santa 
Victoria" situada en la Provincia de Salta, por el término 
de 24 (veinticuatro) meses contados a partir del venci
miento del mismo, es decir a partir del 20 de Abril de
2013.

Art. 2° - Gran Tierra Energy Argentina S.R.L. debe
rá adicionar, durante la extensión del Segundo Período 
de Exploración del Área CNO-1 Santa Victoria, un total 
de 30 (treinta) Unidades de Trabajo las cuales serán 
destinadas a investigación de nuevas tecnologías 
exploratorias y diversificación de la matriz energética 
en materia de energías alternativas (capacitación me
diante congresos, visitas a plantas de última generación, 
exposiciones). Implementará también hardware y soft
ware de seguimiento, almacenamiento, impresión y lec
tura de archivos digitalizados y georeferenciados con la 
finalidad de optimizar los recursos energéticos. Estas 
Unidades de Trabajo adicionales estarán destinadas a la 
capacitación de todo personal o funcionario relaciona
do a la actividad energética.

Aguilera

Imp. $80,00 e) 23/04/2014

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100040837 F. v/c N° 0002-04009

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 

Licitación Pública N° 93/14

Objeto: Contratación de Servicio de Lavandería.

Organismo Originante: Hospital Público M ater
no Infantil S.E.

Expediente: 0100244-281.043/2013-0.

Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E.

Fecha de Apertura: 13/05/2014-Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 1.000,00 (Pesos Mil con 00/ 
100) depositados en la cuenta de Banco Macro 3-100- 
0940684385-3 del Hospital Público Materno Infantil
S.E.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nues
tra Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y 
Contrataciones" o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro 
Cívico Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, 
Seco Gral. de la Gobernación o en dependencias de 
Casa de Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital 
Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Blcck - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Go
bernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

Dra. Mariana González Fagalde 
D irectora de Procedim ientos Contractuales

Secretaría de Procedim ientos de Contrataciones

Imp. $80,00 e) 23/04/2014

O.P. N° 100040836 F. v/c N° 0002-04008

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 

Licitación Pública Xo 92/14

Objeto: Adquisición de Medicamentos e Insutr.os 
Oncológicos.

Organismo Originante: M inisterio  de Salad 
Pública.

Expediente: 0100321-268.758/2013-1003.

Destino: Programa Oncología.

Fecha de Apertura: 12/05/2014 - Horas: 11:00.

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos Doscientos con 
00/100) depositados en la cuenta de Banco Macro 3- 
100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio; planta baja, ala este, Sec. Graí. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Sata 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro CC-

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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vico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaria General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
D irectora de Procedim ientos Contractuales 

Secretarla de Procedim ientos de Contrataciones

Imp. $80,00 e) 23/04/2014

O.P. N° 100040835 F. v/c N° 0002-04007

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 

Licitación Pública N° 91/14

Objeto: Adquisición de Equipamiento.

Organismo Originante: M inisterio de Salud 
Pública.

Expediente: 0100321-194.235/2013-0.

Destino: Ministerio de Salud Publica.

Fecha de Apertura: 12/05/2014-Horas: 10:00.

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos Doscientos 
con 00/100) depositados en la cuenta de Banco 
Macro 3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud 
Pública.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nues
tra Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y 
Contrataciones" o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro 
Cívico Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, 
Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de 
Casa de Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital 
Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaria General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n z á le z  F ag a ld e  
D irectora de Procedim ientos Contractuales

Secretaría de Procedim ientos de Contrataciones

Imp. $80,00 e) 23/04/2014

O.P. N° 100040819 F. v/c N“ 0002-04005

Ministerio Público de Salta

Dirección de Administración

Área Compras y Contrataciones

Licitación Pública N° 06/13

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de 
Salta, hace saber, que en Expte.N0130-14.949/13 "Adqui
sición de reactivos e insumos para el Departamento Téc
nico Científico del CIF" Licitación públicaN° 06/13.

El Colegio de Gobierno por Res. N° 11965, ha dis
puesto: 1) Dejar Sin Efecto la adjudicación dispuesta en 
el punto 2 de la Resolución N' 10801/13 respecto de los 
siguientes elementos: 1) ítem 1, renglón 40 (OC N°
132); 2) ítem 1, renglón 42 (OC N° 132); 3) ítem 2, 
renglón 14 (OC N° 133); 4) ítem 2 renglón 19 (OC N°
133); 5) ítem 3, renglón 6 (OC N° 134); 6) ítem 3, 
renglón 28 (OC N° 135); 7) ítem 3 renglón 29 (OC N° 
136); 8) ítem 3, renglón 50 (OC N° 137); 9) ítem 3 
renglón 51 (OC N° 137); 10) ítem 4, renglón 5 (OC N° 
139); 11) ítem 4, renglón 7 (OC N° 140); 11) ítem 4 
renglón 8 (OC N° 140); ítem 4 renglón 10 (OC N° 140); 
ítem 3, renglón 44 (OC N° 141) por la suma total de $ 
55.348,10 (pesos cincuenta y cinco mil trescientos cua
renta y ocho con 10/100) por los motivos expuestos en 
los considerandos. 2) Ejecutar... 3) Autorizar... 4)

Recomendar... 5) Imputar... 6) Regístrese... Fdo. Dr. 
Pablo López Viñals, Procurador Gral. de la Provincia. 
Dra. Mirta Lapad, Asesora General de Incapaces. Dra. 
María Inés Diez, Defensora General.

M a rta  N. R o d ríg u e z
Jefa del Área Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $80,00 e) 23/04/2014

O.P. N° 100040734 F. N° 0001-55934

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas

U.C.E.P.E.

Ministerio de Educación

Presidencia de la Nación

Llamado a Licitación N° 08/14

http://www.salta.gov.ar
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Objeto: "Construcción de Edificio Escolar Nuevo y 
Refuncionalización de Edificio Existente - Escuela N° 
4253", Paraje Pozo El Toro, Santa Victoria Este, De
partamento Rivadavia, de la Provincia de Salta.

Licitación Pública N° 08/14

Presupuesto Oficial: $ 3.015.574,16

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto 
oficial

Plazo de ejecución: 365 días corridos.

Fecha de Apertura: 21 de Mayo de 2014 a hs. 09:30

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el día 21/05/14 a hs. 9:00 
por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: $ 3.000,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela- Torre 
B - 5o Piso, a partir del día 21/04/14 hasta las 13:00 hs 
del 20/05/14.

Dr. Rafael Ojeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 600,00 e) 16/04 al 05/05/2014

O.P. N° 100040659 F. N° 0001-55841

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas

U.C.E.P.E.

Ministerio de Educación

Presidencia de la Nación

Llamado a Licitación N° 07/14

Objeto: "Refacción y Ampliación en la Escuela N° 
4793, de la localidad Pozo El Bravo, Departamento 
Rivadavia, de la Provincia de Salta.

Licitación Pública N° 07/14

Presupuesto Oficial: $ 3.062.789,07

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupjesto 
oficial

Plazo de ejecución: 365 días corridos.

Fecha de Apertura: 14 de Mayo de 2014 ahs. 09:30

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda.. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el día 14/05/14 a hs. 9:00 
por Mesa de Entradas de la Secretarla de Obras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: $ 3.000,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.EP.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Torre 
B - 5o Piso, a partir del día 16/04/14 hasta las 13:00 hs 
del 13/05/14.

Financiamiento

Ministerio de Educación de la Nación

Dr. Rafael Ojeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 600,00 e) 11 al 28/04/2014

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100040830 F. N° 0001-56041

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Contratación Directa N° 75/14

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expediente N° 0140050-81.663/ 2014-0 - Adqui
sición de "Insumos para Unidades Productivas 
(Porcinos)", destinados a la Unidad Carcelaria N° 6 - 
Rosario de Lerma, dependiente de este Organismo. Pe
riodo 2 meses del aflo 2.014.

Fecha de Apertura: 29/04/2.014 - Horas: 10:30

Presupuesto Oficial: $ 49.746,00 (Pesos: Cuarenta 
y nueve mil setecientos cuarenta y seis con 00/100).
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Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración..División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N® 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124)

Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

C .P .N . A le ja n d ra  d e l V. G a rb a !
Alcaide M ayor 

Dtra. (1) Adm inistración S.P.P.S.
M a r ta  S . P a d illa  

Alcaide
Jefa de Dpto. Contable S.P.S.S.

Imp. $80,00 . e) 23/04/2014

O.P. N° 100040829 F. N° 0001-56041

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta 

Contratación Directa N° 74/14

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0140050-51.127/2014-0 - Adquisición 
de "Carne Vacuna en Media Res", con destino a Unida
des Carcelarias de Capital, dependiente de este Orga
nismo.

Fecha de Apertura: 29 de Abril de 2.014 - Horas: 
10:00.

Presupuesto Oficial: $ 49.500,00.- (Pesos: Cuaren
ta y nueve mil quinientos)..

. Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipólito Irigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos ,0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

Correo Electrónico: compraspps@hotmail.com

. C .P .N . A le ja n d ra  del V. G a rb a l
A lcaide M ayor 

Dtra. (I) Adm inistración S.P.P.S.
M a r ta  S. P a d illa  

Alcaide
Jefa de Dpto. Contable S.P.S.S.

Imp. $ 80,00. e) 23/04/2014

O.P. N° 100040827 F. v/c N° 0002-04006

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía S.alteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Contratación Directa por Precio Testigo N° 04/2014

Objeto: Adquisición de Materiales Eléctricos 

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 5.663/14 

Destino: (Co.S.A.ySa.).

Recepción de Ofertas: 09/05/2014 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 09/05/2014 Horas: 12:00

Precio del Pliego: Sin Cargo

Monto Estimado: $ 16.591,58 (Pesos veinticuatro 
mil trescientos con 00/100), sin IVA.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento de Abastecimiento en el Establecimiento 
Alto Molino, Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y 
Tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

D r. M a rio  O ien i
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $80,00 e) 23/04/2014

O.P. N° 100040821 F. N° 0001-56030

Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de Vialidad de Salta 

Contratación Directa p/L.N. N° 40/2.014

Para la Adquisición de "Reparación con Provisión 
de Repuestos para Tractor Deutz Fahr AX 4.75 Mode
lo 1994"

Presupuesto Oficial: $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil).

Exptes.: N° 0110033-274.394/2014-0.

Apertura: 30 de Abril de 2.014 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio 
D.V.S. - España N° 721 Salta - Te (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432 - 1410.

mailto:compras@spps.gob.ar
mailto:compraspps@hotmail.com
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de 
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 29-04-
2014, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Marieta Martha Carbalio 
A cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta 
Sergio Eduardo Fernández 

Jefe División Compras y Patrimonio 
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $80,00 e) 23/04/2014

COMPRAS DIRECTAS

O.P. N° 100040834 F. N° 0001 -56043

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo”

Compra Directa N° 61 Art. 13 Inc. "H "

Adquisición: "Insumos varios para Odontología"

Publíquese la adquisición de la Compra DirectaN° 
61 Art. 13 Inc. "H", con destino al Servicio.de Odonto
logía del Hospital San Bernardo. La apertura de la mis
ma se realizó el día 31/03/2014 a hs. 12:00 con el si
guiente detalle:

"Visup Farm S.R.L."

Renglones: 1 - 3 - 4 - 6 - 7 - 8 - 9 - 1 0 - 1 1  -1 2 -1 3
- 14- 15- 16- 17- 18 - 20 -21-22  - 23 - 24 - 25 - 29 - 
3 0 -3 1 -3 2 -3 3 -3 4 -3 5 -3 6 -3 7 -3 8 -3 9 -4 0 -4 1 -4 2
- 43 - 44 - 45 - 46 - 47 - 48 - 49 - 50 - 53 - 54 - 55 - 56
- 57 - 58 - 59 - 60 - 61- 62 - 63 - 64 - 65 - 66 - 67 - 68 - 
6 9 -7 0 -7 1 -7 2 -7 3 -7 4 -7 5 -8 1 -8 2 -8 6 -8 7 -9 4 -9 5
- 96 - 97 - 98 - 99 - 100 - 101 - 102 - 103 - 107 -108 - 
1 0 9 -ll.Or 111 -112-115-117-118-119 -120 -121
- 123- 124- 125- 127- 133-134-135- 136-137- 138
- 139-140- 142- 143.

Importe Total: $ 73.064,75.-

"RZ Distribuciones de Rodolfo Zotloterer”

Renglones: 5 -114 -130 -131-141.

Importe Total: $ 10.043,05.-

"VTL Odontología de Enrique Varela"

Renglones: 2 -19 - 26 - 27 - 28 - 51- 52 - 7é - 77 - 78 
-79 - 8 0 -8 3 -8 4 -8 8  - 89 - 9 0 -9 1 -9 2 -9 3 - .0 4 -1 0 5
- 106- 113- 116- 122- 126- 128- 129- 132.

Importe Total: $ 35.342,0.0.

C .P .N . D an ie l O s c a r  S a ra v ia  
G erente A dm inistrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $80,00 e) 23^04/2014

O.P. N° 100040833 F. N° 0001-56043

Gobierno de la Provincia de Salta*

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo"

Compra Directa N° 53 - Art. 13 - Inc.: ’H"

Adquisición: "Accesorios para Calefacción"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa 
N° 53 Art. 13 Inc. "H", con destino al Sector Caldera 
del Hospital San Bernardo. La apertura de la misma se 
realizó el día 07/04/2014 a hs. 11:00 con el siguiente 
detalle:

"IPS Ferretería de Rubén Ataco"

Renglones: 1 - 2 - 3 - 4 - 5 - 6 -  7 -8 -9 -1 1  -12-13.-

Importe Total: $ 6.633,25.-

"Raúl A. Corrales"

Renglones: 10.-

Importe Total: $ 265,00.-

C .P .N . D an ie l O s c a r  S a ra v ia  .
G erente A dm inistrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $80,00 e) 23/04/2014

O.P. N° 100040832 F. N° 00G1 -56043

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo"

Compra Directa N° 52 - Art. 13 - Inc.: "H"

Adquisición: "Puesta en Marcha del Acondiciona
miento de Aire y Ventilación Sector Quirófáno"
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Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
52 Art. 13 Inc. "H", con destino al Servicio de Emergen
cia del Hospital San Bernardo. La apertura de la misma 
se realizó el día 01/04/2014 a hs. 13:00 con el siguiente 
detalle:

"Denky Ingeniería S.R.L."

Renglones: 1.-

Importe Total: $ 8.600,00.-

C .P .N . D an ie l O s c a r  S a ra v ia  
G erente A dm inistrativo
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $80,00 e) 23/04/2014

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400004655 F. N° 0004-03231

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 

Secretaría de Recursos Hídricos 

Ref. Expte. N” 0090034-235147/2013-0

Durval Orquera en su carácter de propietario del 
inmueble derivado Catastro N° 16016, Dpto. Anta, 
tiene solicitada división de agua pública de la Matrícu
la de Origen N° 2117, Suministro N° 246 de Anta para 
Catastro N° 16016 con una irrigación de 28,0000 Has. 
con carácter eventual con una dotación de 14,7 lts./ 
seg., con aguas a derivar de la margen derecha del Rio 
Del Valle.

Conforme a las previsiones de los arts. 47,51,69 y 
201 dei Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de tres 
(3) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M ab el S ie g r is t
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Dr. Rafael Ángel Figucroa 

Jefe Program a Jurídico 
Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 210,00 e) 22 al 24/04/2014

O.P. N° 100040723 F. N° 0001-55916

Ref. Expte. N° 34-27.909/11

La razón social Agrodesmontes S.A., en su carácter 
de propietaria del inmueble Matrícula N° 17.282 del 
Dpto. Anta, solicita concesión de uso del agua pública 
para riego de una superficie de 600 has. de ejercicio 
temporal-eventual conforme C. A. Art. 239, con un cau
dal de 315 lts. /seg., con aguas de desagües que conduce 
el canal Ruta 16, a su finalización, teniéndose presente 
que el ultimo regante del sistema es la firma requirente, 
mediante toma y canal propio.

A los efectos establecidos en el C.A. Arts. 32, 47, 
51, 69, 201, 239, 214 y concordantes se ordena la pu
blicación del presente en el Boletín Oficial y diario "El 
Tribuno”, por el término de cinco (5) días, y conforme 
C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legítimo 
podrán hacer valer sus derechos, dentro del término de 
treinta (30) días hábiles administrativos, las personas 
que tengan interés legítimo, ante la Secretaría de Recur
sos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4650 Piso Io de 
esta Ciudad.

D r. R a fa e l A ngel F ig u e ro a  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 250,00 e) 15 al 23/04/2014

O.P. N° 100040699 F. N° 0001-55895

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 

Secretaría de Recursos Hídricos 

Ref. Expte. N° 0050034-115.209/2011-0/2

Ivcon Argentina S.R.L. C.U.I.T. N° 33-7101295-9 
para el Fideicomiso "Fideicomiso Aires de Los Andes", 
titular registral sobre el dominio del Catastro N° 4259 
del Dpto. Rosario de Lerma, gestiona la concesión de 
uso de agua pública subterránea de pozo perforado, 
para consumo humano pára abastecer 500 habitantes, 
con un volumen total anual de 0,0328 hm3 (comprensi
vos de 9,00 m3 por hora con 10 hs de bombeo diarios, 
con carácter eventual (art 143 C.A).

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. a), 51, 
62,65,66,140/158,201, ss. y cc. del Código de Aguas y 
su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publica
ción de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término
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de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles con
tados desde la última publicación, ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso, 
de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las caracte
rísticas técnicas de dicha captación. Fdo. Dra. Silvia F. 
Santamaría - Abogada - Jefe Programa Fiscalización y 
Control. Secretaría de Recursos Hídricos - Ministerio de 
Ambiente y Prod. Sust.

Imp. $ 250,00 e) 15 al 23/04/2014

NOTIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS

O.P. N° 100040770 F. v/c N° 0002-03997

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
medio a los Sres. Solivellas Mariano Sebastián (D.N.I. 
n° 29.716.921) y Alcorta Juárez Claudia Paola (D.N.I. 
n° 30.385.852), de la cédula de notificación expedida el 
28/02/2014 respecto de una vivienda en "Barrio Parque 
General Belgrano", cuyo texto completo se trascribe a 
continuación.

"Intimación de Pago. Ultimo Aviso. Gerencia Fi
nanciera del I.P.V. Morosidad, 28 de Febrero del 2014. 
Sr./Sra.: Solivellas Mariano - Alcorta Juárez Claudia. 
Cuenta: 115702801. Federico Lacroze N° 1099 - B° 
Grand Bourg. Salta - (Capital). El Instituto Provincial 
de la Vivienda le informa que, de acuerdo a nuestro 
sistema informático Ud/Uds. Registra aún a la fecha de 
emisión de la presente, deuda correspondiente a 9 (Nue
va) cuotas vencidas y exigibles correspondientes al Plan 
de Ahorro Previo y sus respectivos intereses. Confor
me a la reglamentación vigente y de pleno conocimiento 
por Ud./Uds. al momento de la preadjudicación de la 
unidad habitacional en el Barrio de la referencia, la falta 
de pago en tiempo y forma, constituye causal suficien
te de desadjudicación. Por ello, intimamos a Ud. a pre
sentarse en el área de Morosidad - (Pl. Alta) de este 
Instituto, en el plazo perentorio de 48 (cuarenta y ocho) 
horas, contadas a partir de la recepción de la presente, a 
efectos de proceder a la regularización de la deuda exis
tente. En su Totalidad. En caso de presentar descargo 
por escrito en nuestra Mesa de Entradas, la misma de
berá contener: copia de la presente, firma, nombre y 
apellidos completos, DNI. Domicilio y un teléfono de 
contacto. Se le hace saber que en caso de silencio o

incumplimiento, al vencimiento del plazo otorgado, sin 
más trámites se iniciarán las acciones administrativas y/
o judiciales pertinentes. (Si al momento de recibir esta 
notificación Ud. ya regularizo su situación, le agradece
remos presentarse igualmente con los respectivos com
probantes de pagos y con la presente intimación, a efec
tos de desestimarla). Queda Usted Legalmente Notifi
cado/a. Lic. Femando Arias. Instituto Provincial de Vi
vienda.”

Asesoría Jurídica, 31 de Marzo de 2.014. A los 
fines de lo dispuesto por el art. 150 de la Ley N° 5.248 
de Procedimientos Administrativos de la Provincia de 
Salta, publíquese por el término de tres (3) días er. el 
Boletín Oficial de la provincia.- Firmado: Ana Silvia 
Carrasco - Abogado - Asesoría Jurídica - IPV.

Imp. $ 282,60 e) 21/04 al 23/04/2014

O.P. N° 100040769 F. v/c N° 0002-03S96

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
medio a los Sres. Coria Carlos Alcides (D.N.I. N° 
27.772.642) y Leguizamón Emilia María (D.N.I. n° 
31.490.620), de la cédula de notificación expedida el 30/ 
01/2014 respecto de una vivienda en ”B° San Ignacio", 
cuyo texto completo se trascribe a continuación.

"Cédula de Notificación. Ref. Legajo: C-8012,B° 
San Ignacio. Señores: Coria Carlos Alcides- Leguizamón 
María Emilia. Grupo Habitacional: B° San Ignacio - 
Mzna 325 a - Parcela 03 - Sección P. Por la presente se 
hace saber aUds. que este Instituto Provincial ha dicta
do con fecha 18 de Diciembre de 2.013 la Resolución 
N° 1227/13, cuya parte resolutiva se transcribe a conti
nuación. Salta, 18 de Diciembre de 2.013. Resolución 
N° 1227/13. Visto... Considerando... Resuelve: Artícu
lo 1°.- Revocar la adjudicación conferida a los Sres. 
Carlos Alcides Coria (D.N.I. N° 27.772.642) y María 
Emilia Leguizamón (D.N.I. N° 31.490.620), mediante 
Resolución I.P.V. N° 737 de fecha 20/10/2009, sobre la 
vivienda individualizada como Manzana 325 a - Parcela 
03 - Sección P, correspondiente al Grupo Habitacional 
"Construcción de 3 Viviendas en Salta, Capital - Pro
grama Mi Casa Obra N° 1539". Artículo 2°.- La pre
sente Resolución será refrendada por el Sr. Coordinador 
Ejecutivo y la Sra. Gerente Social. Artículo 3°. Reg's- 
trese; comuniqúese a las Gerencias Social y Financiera 
y a Asesoría Jurídica, por cuyo intermedio notifiquese 
fehacientemente a los interesados, haciéndoles conooer 
que cuentan con un plazo de diez (10) días hábiles ad-
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ministrativos a partir de la notificación de la presente, 
para interponer Recurso de Reconsideración en los tér
minos del Art. 177° de la Ley N° 5.348; archívese. 
Firmado Lic. Femando Alesanco Presidente. Instituto 
Provincial de la Vivienda Quedan Uds. debidamente 
notificados. Se adjunta a la presente copia de la Resolu
ción N° 1227/13. Salta, 30 de Enero de 2.014".

Asesoría Jurídica, 31 de Marzo de 2.014. A los 
fines de lo dispuesto por el art. 150 de la Ley N° 5.348 
de Procedimientos Administrativos de la Provincia de 
Salta, publíquese por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial de la provincia.- Firmado: Ana Silvia 
Carrasco - Abogado - Asesoría Jurídica - IPV.
Imp. $ 262,80 e) 21/04 al 23/04/2014

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
O.P. N° 600000721 F. N° 0006-01270

El Sr. Juez del Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y 
Comercial 2° Nom. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Se
cretaría N° 1 a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, ordena 
en los autos caratulados: "Amerisse, Estela Elsa - Suce
sorio", Expte. N° 446.927/13. Citar por edictos que se 
publicarán durante tres días consecutivos en los diarios 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación co
mercial a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta secesión ya sea como herederos, acreedo
res, para que dentro del término de treinta (30) días 
comparezcan a hacerlo, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 11 de Abril de 2.014. Dr. 
Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. $ 210,00 e) 23 al 25/04/2014

O.P. N° 600000720 F. N° 0006-01268

La Dra. Hebe Alicia Samsom Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial Primera Nominación, 
Secretaría de la Dra. Sara del Carmen Ramallo, en los 
autos caratulados "Vilte Florentín Néstor; Blanco Irene 
Leonor por Sucesorio", Expte. - N° 427.372/13.- Decla
ra abierto el juicio sucesorio de Florentín Néstor Vilte e 
Irene Leonor Blanco y Ordena la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el Diario 
El Tribuno (art. 723 del C.P.C.C) citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya sea como herederos o acreedores para que den
tro de los treinta (30) días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 21 de Abril de 2.014. Dra. 
Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $210,00 e) 23 al 25/04/2014

O.P. N° 600000717 F. N° 0006-01264

La Dra. Hebe A. Samson - Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial Io Nominación del 
Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. Sara 
del Carmen Ramallo, en autos caratulados: "Ruiz, Ma- 
ríaArgentina s/Sucesorio", Expte. N°: 401.445/12, or
dena citar por Edictos que se publicarán por tres días en 
el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días a partir de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 14 
de Abril de 2.014. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 23 al 25/04/2014

O.P. N° 600000716 F. N° 0006-01263

La Dra. Hebe Samson, Juez de Ia Instancia en lo 
Civil y Comercial Ia Nominación, Secretaría de la Dra. 
Sara del Carmen Ramallo, en los autos caratulados "Orive, 
Gerardo Benito Roque Juan Santos s/Sucesorio" - Expte. 
N° 457.032/13, ha resuelto citar a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del térmi
no de treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. Publíquese 
por el término de tres días en Boletín Oficial. Salta, 12de 
Abril de 2.014. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 23 al 25/04/2014

O.P. N° 600000715 . F. N° 0006-01262

La Señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial de Primera Nominación, a cargo de
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la Sra. Juez, Dra. Hebe A. Samson, Secretaría de la Dra. 
Sara del C. Ramallo, en el Expediente N° 01 - 454.931/
13 caratulado: "Marcial, Carmen Isabel - Rfos, Delmirio 
s/Sucesorio", cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publfquese por tres días en el Boletín 
Oficial y Diario "El Tribuno". Salta, 15 de Abril de
2.014. Dra. María Jimena Loutayf, Secretaria.

imp. $ 210,00 e) 23 al 25/04/2014

O.P. N° 400004657 F. N° 0004-03232

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial TerceraNomi- 
nación, Secretaria de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en 
los autos caratulados '“Tamer, Miguel s/Sucesorio Expte. 
N° 2 - 454.150/13", cita por edictos que se publicaran 
por 3 (tres) días en los diarios Boletín Oficial, en Diario 
El Tribuno o en el Nuevo Diario, a los herederos y a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días corridos a contar de 
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. 
Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 10 de Abril de 2.014. 
Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 23 al 25/04/2014

O.P. N° 100040826 F. N° 0001-56036

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 2“ Nominación, Secre
taría del Dr. Martin Jalif, en los autos caratulados: 
"Olartes, Clara Luisa por Sucesorio" Exp 334.354/10, 
cita y emplaza a todas las personas que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días corridos a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y diario de mayor circulación." Salta, 16 
de Abril de 2.014. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. $ 210,00 e) 23 al 25/04/2014

O.P. N° 100040823 F. N“ 0001-56032

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Se
gunda Nominación del Distrito Judicial del Sur - San 
José de Metán -, Secretaría de la Dra. Nefly Elizabeth 
García, en los autos caratulados: "Barros Portugal, 
Miguel Wenceslao y Acumulado a Fs. 11 Exp N° 
15.982/13 Sucesorio de Maidana, Albina Nolascapor 
Sucesorio". Expte. N° 3.560/4, ordena citar por Edic
tos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno a todos los qne se consi
deren con derecho a los Bienes de esta Sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Fdo.: Dr. Teobaldo René Osores (Juez). San José de 
Metán, 15 de Abril de 2.014. Dra. Nelly Elizabeth 
García, (Secretaria).

Imp. $ 210,00 e) 23 al 25/04/2014

O.P. N° 100040820 R. s/c N° '.00004892

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Ira. Iistanciaen 
lo Civil y Comercial Io Nominación, Secretaría a cargo 
de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos "Suceso
rio de Rodríguez Eduardo Rodolfo", Expte. N° 1- 
449.490/13, Cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación, comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo qne hubiera 
lugar por ley. Publíquese por Tres Días en ;1 Boletín 
Oficial y en el Diario El Tribuno.- (art. 723 del C.P.C. 
y C.). Salta, 11 de Abril de 2.014. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 23 al 25/04/2014

O.P. N° 400004654 R. s/c N° 4C0000669

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
2da. Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín 
Jalif, en los autos caratulados: "Arias, Marcelo Pe
dro s/Sucesorio" - Expte. N° 1-433.740/13, cita por 
edictos que se publicarán por el término de tres días 
en los diarios Boletín Oficial y en diario d t  mayor
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circulación, a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros y/o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Sal
ta, 19 de Noviembre de 2.013. Dr. Carlos Martin 
Jalif, Secretario.

Sin Cargo e) 22 al 24/04/2014

O.P. N° 100040804 F. N° 0001-56015

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Primera Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los 
autos caratulados "Rodríguez, Rosa s/Sucesorio Expte. 
N° 2-459.283/13", cita por edictos que se publicaran 
por 3 (tres) días en los diarios Boletín Oficial y El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
corridos a contar de la última publicación, comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone 
el art. 723 y 724 del CPCC. Salta, 9 de abril de 2.014. 
Fdo.: Dra. Hebe A. Samson, Juez. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 22 al 24/04/2014

O.P. N° 100040797 F. N° 0001-56001

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez interino del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Cuarta Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Pa
mela Molina, en los autos caratulados "Cartaman Víctor 
Oscar s/Sucesorio", Expte. N° 455.996/13, cita por edic
tos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial, (art. 723 
C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dr. Federico Augusto Cortes, Juez interino del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
CuartaNominación - Juez. Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 22 al 24/04/2014

O.P. N° 100040794 F. N° 0001-55990

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Jueza de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Novena Nominación 
del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. María 
Ana Gálvez, en los autos caratulados "Ricardo Faiad 
por Sucesorio" Expte. N° 446.507/13, cita por edictos 
que se publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial, a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de la sucesión, 
ya sean como herederos o como acreedores, para que en 
el término de 30 (treinta) días a partir de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 31 de Marzo de
2.014. Dra. María Ana Gálvez, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 22 al 24/04/2014

O.P. N° 400004652 F. N° 0004-03230

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez interinamente 
a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 1 Iva. Nominación, Secretaría de la Dra. 
María Delia Cardona, en los autos caratulados "Arias 
Saravia, Clara María s/Sucesorio" Expdte. 459.272/13, 
cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de Treinta días com
parezcan a hacerlos valer, apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en el 
Boletín Oficial. Salta, 11 de Abril de 2.014. Dra. María 
Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 23/04/2014

O.P. N° 400004651 F. N° 0004-03229

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Octava 
Nominación, Secretaría de la Dra. Magdalena Sola, en 
los autos caratulados: "Saiquita, Elina Irma - Suceso
rio", Expte. N° 137.392/05, Ordena la publicación de 
edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 del C.P.C. 
y C), citando a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
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Salta, 26 de Marzo de 2.014. Dra. Magdalena Sola, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 23/04/2014

O.P. N° 400004650 F. N° 0004-03228

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 6° Nominación, a cargo de la Dra. Mercedes 
Alejandra Filtrin, Secretaria de la Dra. Stella Marcuzzi 
Etchegaray, en los autos caratulados: "Armas, Lina Ali
cia por Sucesorio", Expte N° EXP 442.745/13, Cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días corridos a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 
del C.P.C.C. Publíquese por edictos durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva 
(art. 723 del Cód. Procesal Civil y Comercial). Salta, 28 
de Marzo de 2.014. Dra. Stella Marzucci Etchagaray, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 23/04/2014

O.P. N° 100040783 R. s/c N° 100004886

La Doctora Ana María de Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera No
minación, del Distrito Judicial del Norte - Circunscrip
ción Tartagal, Secretaría de la actuaría en los autos 
caratulados: "Sucesorio de Muguertegui Quiroga, 
Hortencia”, Expte. N° 20.938/11; Cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como heredero o acreedores para 
que dentro del termino de treinta días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publíquese por tres días. Tartagal, 25 de 
Marzo de 2.014. Dra. Angélica E. Toro, Secretaria.

Sin Cargo e) 21 al 23/04/2014

O.P. N° 100040766 F. N° 0001-055971

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, del Distrito Judicial del Sur- Joa
quín V. González, Provincia de Salta, Secretaría a cargo 
de la Dra. Nelly Rocío Fabián, en los autos caratulados:

"Reyes, Manuel Victorino s/Sucesorio" - Expte. N° 293/ 
12, Cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de Treinta Días Co
rridos a contar desde la última publicación, comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimi snto de lo que dispo
ne el art. 724 del C.P.C.C.. Publíquese Edicto por Tres 
días en el Boletín Oficial y en Diario "El Tribuno". Dra. 
Patricia Inés Rahmer, Juez. Joaquín V. González, 14 de 
Mayo de 2.013. Dra. Nelly Rocio Fabián, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 23/04/2014

O.P. N° 100040760 F. N° 0001-55963

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 9na. Nominación, Se
cretaria a cargo del Dr. Martin Jalif, en los autos 
caratulados "Arqued Vinuales, Antonio, Crespo 
Arantegui Gloria - Sucesorio" Expte N° 448.825/13, 
Cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como heredero o como 
acreedores, para que dentro del término de Treinta días, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Edictos que se publicarán en 
el Boletín Oficial y otro diario de circulación comercial 
durante tres días (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, Abril 
de 2.014. Dr. Carlos Martin Jalif, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 23/04/2014

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 600000719 F. N° 0006-01267

Por EDGARDO JAVIER MORENO

JUDICIAL CON BASE

Inmueble 16,66% Indiviso Catastro 630 
Guachipas

El día 25 de Abril de 2.014 a Hs. 18:00 en calle 
España N° 955, (Colegio de Martiliero). Remataré con 
Base de $ 113,60 la dos tercera parte del valor fiscal, 
con todo lo plantado y adherido al suelo, el 16,66% del 
inmueble indiviso ubicado en el departamento de 
Guachipas, provincia de Salta, de propiedad del Sr. Se
gura Raúl Narciso, identificado con Matricula Catastral 
N° 630.-, Sec. B, Manz. 14, Parcela 4; el fte.l0,10m, 
Cfte: 10,37 m, cdo SE: 51,09 m, cdo NO: 47,176 m, 
Lim: NE. Mat. 311 Prop. Provincia de Salta; SE: Pare.
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3 mat 629 Prop. Provincia de Salta; NO. Pare. 5 mat 
631 Prop. Provincia de Salta, según cédula parcelaria a 
fs. 66, El mismo está situado en calle Indalecio Gómez 
N° 630 Barrio Los Crespones, entre calles Eugenio 
Ramón y Apolinario Saravia según informe a fs. 80, 
Descripción: Casa de barrio con dos habitaciones, coci
na comedor y un baño, su construcción es de adobe, 
revocada en buen estado, techo de losa, piso de mosai
co, puerta de entrada, dos ventanas grandes con rejas, 
ampliación hacia la parte posterior, en donde alquila. El 
mismo consta de dos habitaciones, piso de mosaico, 
pared de adobe, revocada, hacia el patio un lavadero, 
una pequeña galería de chapa de cinc, patio de piso de 
tierra, hacia la mitad del inmueble una habitación de 
bloque, con piso de cemento alisado a un agua techo de 
chapa cinc, un baño, sin revocar, en lo que se refiere al 
fondo se encuentra una hortalo que se refiere al fondo se 
encuentra una hortaliza Ocupado por grupo la Sra. 
Amalia Guerrero con usufructo Vitalicio e inquilinos, 
según acta realizado por el Juez de paz en autos. No 
posee deudas municipales. Condición de Venta: seña el 
30%, bajo pena de dejarse sin efecto la adjudicación y 
de continuar la subasta en el mismo acto, y aplicar al 
remiso las responsabilidades art. 597 de la ley; comi
sión 5%, el 1,25% sell. DGR. todo a cargo del compra
dor, saldo a los 5 días aprobada la subasta. El impuesto 
a la venta del inmueble art. 7 ley 23905 no está incluido 
en el precio y se abonará antes de inscribir la subasta. 
Ordena: Dra. Liliana Gómez Diez de Reyes Juez del 
Trabajo N° 3, en los autos caratulados "Lavaque, Nestro 
Femando c/Segura, Narciso Raúl" Expte. N° 21.965/
08. Edictos en B. O. y un diario de circulación comercial 
por 2 días. Información cel. 0387-155771313. Edgardo 
Javier Moreno Martiliero - Nota: La subasta no se sus
penderá aunque el día señalado fuera inhábil.

Imp. $ 308,00 e) 23 y 24/04/2014

O.P. N° 600000718 F. N° 0006-01266

Por MIGUELANGELCHQQUI 

JUDICIAL CON BASE DE $ 134.97

Las 4.S65 % Ptes. Indiviso Inmueble en Campo 
Quijano Dpto. R° de Lerma

. El día Jueves 24 de Abril de 2.014, a Hs. 17,00, en 
calle J.M. Leguizamón N° 1.881 de esta ciudad. Rema
taré c/base de $ 134,97.- (Pesos Ciento Treinta y Cua
tro con 97/100) equivalente a las (2/3 Ptes V.F.).Las

4,565 %. Partes indiviso que le corresponde a la deman
dada del inmueble de mayor extensión e identificado 
con Matricula N° 12.272.- Sección "E".- Fracción "8" - 
del Pueblo de Campo Quijano.- Dpto. Rosario de 
Lerma.- Descripción.: Se trata de un Terreno que se 
encuentra a pocas cuadras de la Municipalidad y del 
centro del citado pueblo, sobre calles sin nombre.- de
trás del Complejo Boroquímica - El mismo se encuentra 
totalmente alambrado con postes y trabillas en buen 
estado de conservación.- Servicios: no posee ningún 
tipo de Servicios (instalados), pero los mismos pasan 
por las calles adyacentes (agua y luz eléctrica), se en
cuentra sobre calle enripiada.- Estado de Ocupación: Se 
encuentra totalmente deshabitado. • S/Acta de Consta
tación de Fs. 35.-Forma de Pago: Seña 30%, del precio. 
Adquirido, en el acto del remate saldo dentro de los 5 
días de aprobada la subasta.- El Impuesto a la Venta del 
bien (inmueble, s/el Articulo 7 de la Ley 23.905, No se 
encuentra incluido en el precio y se abonara al inscribir 
la transferencia - Comisión de Ley 10% con más el
1,25% Sellado DGR todo a cargo del comprador. Orde
na: Sr. Juez de Io Inst. en lo Civil de Personas y Familia 
6ta Nominación. Dr. Daniel Juan Cana voso. Secret. N° 
1 enjuicio c/Flores, Eugenia Analias/Ejecución de Ho
norarios. Expte. N° 444.731/13. Edictos por 2 días en 
Bol Ofíc y Diario de Circuí. Comerc. La subasta se 
realizará aunque el día fijado sea declarado inhábil. Infor. 
en Expte. o al M art. M.A.CH. (IVA M onot). 
Leguizamón N° 1.881 - Cel. 154 033 142.

Imp. $ 200,00 e) 23 y 24/04/2014

O.P. N° 100040801 F. N° 0001-56009

Por FABIANA SOLEDAD PALACIOS 

JUDICIAL SIN BASE

Fabiana Soledad Palacios, Martiliera Publica, (IVA 
Monotributo) por orden de la Dra. Olga Zulema Sapag
- Juez del Juzgado de 1 ° Inst. en lo Civil y Comercial 1 ° 
Nom. Del Distrito Judicial del Sur - S.J. Metán-, Secre
taría de la Dra. Fátima Silvina Ruiz, en los autos 
caratulados: "Macedo Horacio Antonio; López Giral 
Javier Femando vs. Herederos de Sarmiento Juan Oscar 
s/Ejecución de Honorarios" Expte. N° 13.887/11, el día 
25 de abril de 2014 a hs. 17:30, en calle Mitre (E) N° 
141 de la ciudad de San José de Metán, Remataré Sin 
Base y al Contado los Derechos y Acciones Heredita
rias y/o Posesorios o Litigiosas de carácter eventual que
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pudieran corresponder sobre una Fracción del Inmuebles 
identificados bajo Las Matrículas N° 13.438 y 13.439 
y hoy con Matrícula N° 17331 del Dpto. Anta sobre la 
Fracción de 300 has. comprendidas entre el camino in
terno de Finca "Las Maravillas" que va hasta entre el 
camino interno de Finca Las Maravillas que va hasta 
Finca San Andrés, que corresponderían al demandado 
Juan Oscar Sarmiento y/o Herederos. En primero lugar 
uno de los caminos de ingreso es por un camino de tierra 
que proviene de la Ruta Juan Azurduy y va hacia Lagu
na Verde. Se encuentra viviendo el Sr. Juan Oscar Sar
miento, en una vivienda de madera con piso de tierra, 
techo de chapa, sin servicios de agua potable ni luz 
eléctrica y en sus alrededores un aljibe, un corral de 
postes y alambres para animales vacunos con chiquero, 
potreros alambrados y con tranqueras. También existe 
al otro lado del canal de riego, otra casa de madera aban
donada y sin moradores, también existe 15 a 20 Has. 
Desmontadas de las cuales hay 2 Has. Sembradas con 
chacras; también se observa que en este lugar pasa un 
canal de riego que proviene del cauce del Rio del Valle y 
se dirige hacia una represa de laFinca Santo Domingo. 
En la parte oeste del mismo, en un sector y cerca del 
canal mencionado, existe una vivienda de madera cerca
da con alambrado en el cual vive el Sr. Fredy Uro, y al 
atravesar el canal existe otra vivienda de madera en don
de vive Honorio Toledo, este último manifiesta que vi ve 
en calidad de permisado únicamente. Ubicación: al nor
te con cauce del Río del Valle, al este con propiedad de 
Bruno Silvi, al oeste con propiedad de Héctor Delpicolo. 
Se deja constancia que salvo las 15 o 20 Has. Desmon
tadas, el resto es monte y alambrada en la parte sur, este 
y oeste y no así en el cauce del Río del Valle. La tierra de 
esta propiedad es apta para el cultivo de granos tales 
como soja, sorgo, maíz, cártamo y hortalizas. Las di
mensiones del inmueble están consignadas en Cédula 
Parcelaría a fs. 86 y 87 de autos. Forma de Pago: Exigir 
al comprador al pago del total de precio sugerido de la 
Subasta bajo apercibimiento de dejarse sin efecto la ad
judicación y de continuarse la subasta en el mismo acto. 
Con relación al impuesto de sellos que grava a las actas 
de remate, comprendidas en las actuaciones judiciales 
(art. 239 C.F.) el 50% de su importe deberá ser abonado 
por el comprador en el acto mismo de la subasta al 
martiliero actuante, quien deberá depositarlo en autos y 
el 50% restante será deducido del producido del remate. 
El IVA correspondiente a la Comisión del Martiliero 
estará a cargo del comprador al margen del precio de 
venta. Comisión de Ley: 5% con más 1,25% sellado

DGR. Todo a cargo del comprador. Informes: En Expte.
o a la Martiliera F. Soledad Palacios (IVA Mcnotiibcto)
- San Lorenzo N° 414 - S.J..de Metán - Ce.. (C3876) 
15414295. Edicto por 2 (dos) días en el Bole:ín Oficial 
y Diario El Tribuno. El remate se llevará a cabo aunque 
el día fijado sea declarado inhábil.

Imp. $ 392,00 e) 22 y 21/0^/2014

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100040695 R. s/c N° 100004574

En los autos del rubro que se tramitan por arre este 
Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la Cuarta 
Nominación del Centro Judicial Capital (sio  en Fje. 
Vélez Sarsfield n°: 450 de esta ciudad), a cargo cel Dr. 
José Ignacio Dantur, Secretaría a cargo de la Dra. Andrea 
Josefina Gallegos y Proc. María Eugenia Miraidc. Ove- 
jero, se ha dispuesto librar a Ud. el presente cfick) Ley 
n°: 22.172, a la cual está adherida esta Pro\inc.a por 
Ley 5191, a fin de que por intermedio de quien corres
ponda, se digne dar cumplimiento del proveído dxtado 
en autos que a continuación se transcribe: "San Mig«el 
deTucumán, 27 de febrero de 2014. Téngase presenG.- 
Líbrese oficio ley 22.172 (libre de derecho \iy  €314), 
conforme se solicita al Boletín Oficial de la Provincia de 
Salta en los términos del punto 4) de la provi iencia de 
fecha 08/11/13 (fs. 306)".- 771/11 ALI - Fd» Dr. Jcsé 
Ignacio Dantur - Juez.- "San Miguel de Tucimiár, 8 de 
noviembre de 2013.- Téngase presente.- Proveyendo el
petitorio: Al punto 1).... -A l punto 2).....- Al purto
3).... - Al punto 4) Publíquense edictos en ei Boleiín
Oficial por el término de Diez Días, haciéndose conocer 
la iniciación del presente juicio que por presen Dción 
adquisitiva promueve Brimer Ángel Alberto sobre el 
siguiente inmueble: ubicado en calle Santiagodel Este
ro esquina Juan José Paso, Nomenclatura Catastial 
Circ. I, Secc. 11, Manz. 28, Pare. 13, 14, lf ,  16, 17, 
18, 19, Padrón 20850, 28640, 28411, 28411, 2S413, 
28414,20849, Matricula 7935, Orden 359,622,2612, 
2613,2614,2615, 372. En los mismos cítese a Lau'o 
Lucas Román y/o sus herederos y/o quienes se creyeren 
con derecho, a fin de que dentro del término de Seis 
Días se apersonen a estar a derecho, bajo ipeiciti- 
miento de designarse como representante legal al De
fensor Oficial de Ausentes; en el mismo acto c5rrasebs 
traslado de la demanda la que deberán contest ir d ;r«tro 
de igual plazo. Lunes y jueves para las notificaciones
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en Secretaría o dia siguiente hábil en caso de feriado.- 
A1 punto 5)...". ALI 771/11. Fdo. Dr. José Ignacio 
Dantur - Juez - Juzg. Civil y Comercial Común de la 
IVa. Nom. Proc. María Eugenia Miranda Ovejero - 
Secretaria Judie. Cat. "B" Juzgado Civil y Comercial 
Común IVa. Nom.

Sin Cargo e) 14 al 29/04/2014

EDICTOS DE QUIEBRAS

O.P. N° 100040788 F. v/c N° 0002-03998

El Dr. José Osvaldo Yáflez, Juez Interino a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Quiebras 
y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. 
Marcela Montiel Abeleira en los autos caratulados: 
"Vera, María Eugenia por Concurso Preventivo (pe
queño)", Expte. N° EXP-416026/12, hace saber que 
en fecha 15 de Abril de 2.014 se decretó la Quiebra 
Indirecta de la Sra. María Eugenia Vera, DNI. N° 
23.953.156, con domicilio en calle real en Manzana 7
- Casa 7 del Barrio Los Crespones de la localidad de 
Cerrillos y procesal en calle AlvaradoN0 806, Piso 2, 
Dpto. 2, ambos de esta ciudad. Califica la presente 
quiebra como Pequeña Art. 288 LCQ. Señala la conti
nuación en sus funciones del Síndico - C.P.N. Román 
Enrique Guantay Raposo - quien deberá fijar días y 
horas de atención para recibir pedidos de verificación 
ante la sindicatura. Se hace saber que una vez fijados 
los mismos se publicaran edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verifi
cación ante la sindicatura, la presentación del Informe 
Individual e Informe General. Se ha dispuesto Diferir 
la designación de enajenador para cuando se acredite la 
existencia de bienes realizables y se efectúe el perti
nente inventario (art. 88 inc. 9o LCQ). Intimar a la 
fallida y a terceros para que entreguen a la Sindicatura 
los bienes de aquél, así como los libros y documenta
ción relacionada con la contabilidad, en su caso (Artí
culo 88 Inc. 3o y 4o LCQ). Intimar a la fallida y a 
terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes 
de aquél, así como los libros y documentación relacio
nada con la contabilidad, en su caso (Art. 88 Inc. 3o y 
4o LCQ) y la Prohibición de hacer pagos a la fallida, 
los que serán ineficaces (Artículo 88 Inciso 5o LCQ). 
Secretaría, 16 de Abril de 2.014. Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 21 al 25/04/2014

O.P. N° 100040717 F. v/cN° 0002-03992

El Dr. Víctor Daniel Ibáfiez, Secretaría de la Dra. 
Verónica Zuviria, en autos caratulados Palacios Noblega, 
Ariel Femando por Quiebra (pequeña), Expte. N° EXP- 
453342/13, ordena la publicación de edictos, por el tér
mino de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer 
conocer el estado de quiebra del Sr. Ariel Femando Pa
lacios Noblega, con domicilio real en casa "3", manzana 
"4" Barrio Los Crespones de la Localidad de Cerrillos, 
y procesal constituido en calle Toribio Tedín N° 9 de 
esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que 
entreguen al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibi
ción de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren 
serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 30 
de mayo de 2.014 o el siguiente hábil si éste fuera feria
do, para que los acreedores verifiquen sus créditos por 
ante el sindico interviniente. 5) El día 29 de julio de
2.014 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como 
límite para que la Sindicatura presente el Informe Indi
vidual de Créditos (arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. de la 
L.C.Q.). 6) El 11 de septiembre de 2.014 o el siguiente 
hábil si éste fuere feriado para la presentación del Infor
me General por parte de la Sindicatura. 7) Que ha sido 
designado como Síndico Titular la C.P.N. Alejandra 
Gabriela Navarro Ortiz, designada en el trámite falencia! 
a fs. 36, con domicilio en Los Cipreses n° 78, B° Tres 
Cerritos, de esta Ciudad y que fija como días y horario 
de atención el de martes y jueves de 15,00 a 18,00 
horas. Salta, 9 de Abril de 2014. Dra. Verónica F. Zuviria, 
Secretaria

Imp. $ 250,00 e) 15 al 23/04/2014

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 100040825 F. N° 0001-56035

El Dr. Víctor Daniel Ibáfiez, Titular del Juzgado de 
Io Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades, Io 
Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. Verónica 
Zuviria, en los autos caratulados: "Matana, Dora 
Griselda s/Concurso Preventivo" - Expte. n° 68027/03, 
hace saber: Que con fecha 14 de Noviembre de 2013 se 
ha dictado la siguiente resolución: Vistos... Consideran
do... Resuelvo: I) Declarar por cumplido el acuerdo de 
acreedores. II) Declarar la finalización del concurso tra
mitado en autos, dando por concluida la intervención de
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la Sindicatura. III) Disponer el levantamiento de la inhi
bición que pesa sobre el concursado, así como la prohi
bición de salir del país dispuesta en la apertura del pro
cedimiento. A tal fin líbrese los oficios pertinentes.- IV) 
Ordenar se libre oficios a los Juzgados de la Provincia, 
comunicando lo aquí dispuesto. V) Ordenar se publi
quen Edictos por un día en el diario de publicaciones 
legales y un diario de amplia circulación. VI) Mandar se 
copie, registre y notifique. Firmado Dr. Víctor Daniel 
Ibáñez (Juez); Dra. Verónica Zuviría (Secretaria). 
Publíquese por 1 (un) días en el Boletín Oficial y diario 
de amplia circulación. Salta, 22 de Noviembre de 2.013. 
Dra. Verónica F. Zuviría, Secretaria Interina.

Imp. $70,00 e) 23/04/2014

O.P. N° 100040749 F. N° 0001-55953

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, titular del Juzgado de 
1" Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades, de 
1” Nominación, de la Ciudad de Salta, secretaria de la 
Dra. María Virginia Miranda, hace saber por cinco días 
que en los autos caratulados: "M.A.C. Legumbres y 
cereales S.R.L. s/Concurso Preventivo (Pequeño)", 
Expte N° 457.170/13, en fecha 13/03/14 se ha dictado 
la Apertura del Concurso Preventivo de referencia, fi
jando lo siguiente: 1) El día 30/05/14 como vencimiento 
hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico 
los pedidos de verificación de créditos, 2) Se designó 
como Sindico al C.P.N. Walter Raúl Arroyo, con domi
cilio en calle Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) 
quien recibirá los pedidos de verificación de créditos los 
días lunes, miércoles y Jueves de 18.30 a 20.30 hs. En 
calle los Mandarinos N° 384 B° Tres Cerritos Salta. 3) 
El 13/06/14 o el subsiguiente día hábil si este fiiere feria
do, como fecha tope para que la deudora y los acreedo
res que hubieren solicitado verificación formulen 
impugnaciones y observaciones contempladas en el art. 
34 de la L.C.Q. (art. 24 L.C.Q.), 4) El día 30/07/14 o el 
subsiguiente día hábil si este fuere feriado como fecha 
límite para que la sindicatura presente el Informe Indi
vidual (art. 14 inc. 9 y 35 de la L.C.Q.). 5) El día 28/08/
14 o el subsiguiente día hábil si este fuere feriado, como 
fecha hasta la cual deberá el concursado presentar pro
puesta de Categorización (art. 41 L.C.Q.) 6) El día 12/ 
09/14 o el subsiguiente día hábil si este fuere feriado 
como fecha tope para la presentación por parte de la 
Sindicatura del Informe General (arts. 14 inc. 9 y 39 de

la L.C.Q.) 7) Establecer el Periodo de Exclusividad pre
visto por el art. 43 de la L.C.Q., para el día 19/05/15. 8) 
El día 12/05/15 a hs. 11.00 o el subsiguiente día hábil si el 
mismo fuere feriado, para que tenga lugar la Audiencia 
Informativa a que alude el art. citado en el ap. precedent 5 
e inc. 10 del art. 14 Ley 24522. Fdo. Dr. Víctor Danid 
Ibáñez, Juez, Dra. María Virginia Miranda, Secretaria. 
Salta, 10 de Abril de 2.014. Dra. María Virginia Gutiérrez, 
Juez. Dra. María Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. $ 410,00 e) 16 al 24/04/201 +

O.P. N° 400004645 F. N° 0004-03225

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez de Primera Instan
cia de Concursos, Quiebras y Sociedades PrimeraNomi- 
nación, Secretaria a cargo de la Dra. María Virginia Mi
randa, del Distrito Judicial Salta - Centro de la Provincia 
de Salta, en los autos caratulados "H&S S.O.D.Y.C. S.A. 
s/Concurso Preventivo, Expte. N° 457.043/13, comunc- 
ca a los acreedores del concursado, que:

1. El día 24 de Febrero de 2014 se ha resuelto Decla
rar la apertura del Concurso Preventivo de H&S 
S.O.D.Y.C. S.A. CUIT N° 33- 70010637-9, con sede 
social en calle Mitre N° 1376 y con domicilio legal 
constituido en calle Necochea N° 619, ambos de la cui
dad de Salta.

2. Ha sido designado Síndico Titular el "Estudi* 
Castro - Pérez - Segura Asociados, con domicilio e i 
calle 20 de Febrero 1245, Dpto. A, Salta, quiénes ha» 
fijado los horarios de atención de lunes, miércoles y 
viernes de 18.00 a 21.00.

3. Se ha fijado el día 27 de mayo de 2014, como el 
vencimiento hasta el cual los acreedores podrán presen
tar al Síndico los pedidos de verificación de créditos.

4. Se ha fijado el día lOdejunio de 2014 o el subsi
guiente día hábil si este fuera feriado, como fecha tope 
para que la deudora y los acreedores que hubieran soli
citado verificación formulen las impugnaciones y ob
servaciones contempladas por el art. 34 de la L.C.Q.

5. Se ha fijado el día 11 de Julio de 2014 o el subsi
guiente hábil si fuera este feriado, como fecha límite 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual 
(arts. 14 inc. 9, 35 de la L.C.Q.).

6. Se ha fijado el día 25 de Agosto de 2014 o el 
subsiguiente hábil si fuera este feriado; como fecha has
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ta la cual deberá el concursado presentar propuesta de
categorización (art. 41 L.C.Q.).

7. Se ha fij ado el dfa 09 de septiembre de 2014 o el
subsiguiente hábil si fuera este feriado, como fecha tope
para la presentación por parte de la sindicatura el Infor
me General (artículos 14 ins. 9 y 39 de la L.C.Q.).

8. Se ha fijado el día 26 de febrero de 2015 para que
el acreedor haga pública la propuesta de pago (art. 43
apart. 11 de L.C.Q.).

9. Se ha fijado el día 19 de Marzo de 2015 a hs.
11:30 o el subsiguiente hábil si el mismo fuese feriado,
para que tenga lugar la Audiencia Informativa a la que
alude el artículo citado en el apartado precedente e inc.
10 del art. 14 Ley 24.522.

10. Se ha fijado como fecha de vencimiento del pe
ríodo de exclusividad previsto por el art. 43 de la L.C.Q.,
para el día 30 de Marzo de 2015.

Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y
Diario Comercial de mayor circulación. Salta, 08 de Abril
de 2014. Dra. María Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. $ 300,00

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100040799

e) 15 al 23/04/2014

F. N° 0001-56003

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 2o Nomina

ción del Distrito Judicial del Norte - Orán de la pro
vincia de Salta, Secretaría N° 1 de la Dra. Marcela de
los Ángeles Fernández, sito en Cnel. Egües esq. La
M adrid, en autos caratulados "Díaz, Rufina c/
Rodríguez de Lovato, Luisa; Rodríguez de Basta,
Ricarda; Rodríguez, Em ilio; Rodríguez, Ángel
Humberto; Rodríguez, Roberta; Rodríguez, Alema
nia; Rodríguez, Fidencio A.; Rodríguez, Escolástico
y otros - Posesión Veinteañal", Expte. N° 1.195/11,
cita a través de edictos que se publicarán por tres
días en el Boletín Oficial y en diario El Tribuno a las
personas Luis R odríguez de Lovato; R icarda  
Rodríguez de Basta; Em ilio Rodríguez; Ángel 
Humberto Rodríguez; Roberta Rodríguez; Alemania
Rodríguez; Escolástico Rodríguez; Victoriano Sar
miento; Carmen Cuenca de Vaquer; Luis Cuenca; y
Pedro Pascual Torres para que en el plazo de cinco
días de la última publicación comparezcan por si,
con patrocinio letrado o constituyendo apoderado a
hacer valer sus derechos sobre los inmuebles rurales
matrículas N° 395 y N° 169 y dos fracciones sin ma
trícula inscriptas en Libro B, F° 60, Asiento 90; y
Libro N° 2, F° 303, Asiento 1 ubicado en Paraje El
Breal de Finca San Isidro - departamento Rivadavia
17 - Banda Sur - bajo apercibimiento de designárseles
Defensor Oficial de Ausentes para que los represen
te en autos. San Ramón de la Nueva Orán, 14deAbril
de 2.014. Dra. Marcela de los Ángeles Fernández,
Secretaria.

Imp. $ 300,00 e) 22 al 24/04/2014

Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100040816 F. N° 0001-56024

Trivium S.R.L.

Reunión de Socios

Convocase a los señores socios de Trivium S.R.L. a
la Reunión de Socios a realizarse el día 30 de Mayo de
2.014 a las 17:00 horas en primer convocatoria en la
calle Los Juncos 1.154 de la Ciudad de Salta, para tratar
el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos (2) socios para firmar el acta.

2) Lectura y ratificación de lo resuelto en acta de
reunión de socios del día 17/12/12, mediante la cual se
designó al nuevo Socio Gerente de la sociedad.

3) Por falta de entrega de los libros societarios de la
anterior gestión gerencial y ante la inexistencia de los
mismos, en la sede de la empresa, resolver sus denun
cias como extraviados y proceder a solicitar al Registro
Público de Comercio la rúbrica de nuevos libros
societarios y contables, exigidos por la ley de socieda
des comerciales.

4) Por el estado de abandono en que se encuentran
las obras edílicias del inmueble ubicado en calle Los
Olmos 475, definir la continuidad de la obra y consecu
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ción del objeto social o bien resolver su liquidación y/o 
concurso de acreedores.

5) Si se resuelve continuar con las obras edilicias y 
consecución del objeto social aprobar un presupuesto de 
finalización de obra; decidir los montos a aportar y las 
disposiciones de los socios para realizar aportes genui- 
nos que permitan la ejecución y conclusión de las obras.

6) Autorización especial para realizar los trámites 
de regularización societaria ante el Registro Público de 
Comercio.

Jo s é  A . O v e je ro  
M a ría  F ra n c is c a  Q u iro g a

Imp, $250,00 e) 23 al 29/04/2014

O.P. N° 100040809 F. N° 0001-56017

Frigorífico Bermejo S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Y EXTRAORDINARIA

Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraor
dinaria de accionista para el día 16 de mayo de 2014, a 
las 16:00 horas, en su sede social sita en avenida Tavella 
esquina Río San Carlos, de la ciudad de Salta, a fin de 
considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 ° Lectura y consideración del acta anterior

2° Designación de dos (2) accionistas para suscribir 
el acta de asamblea

3o Lectura y consideración de la Memoria del Di
rectorio al mes de Febrero de 2014 por el período 01 
enero 2013 al 31 de diciembre 2013

4o Lectura y consideración de los siguientes Esta
dos Contables por el período 01 de enero de 2013 al 31 
de diciembre de 2013 comparativos con el ejercicio an
terior. Estado de posición Financiera; Estados de Re
sultados; Estados de Evolución del Patrimonio Neto, 
Estados de Flujo de Efectivo, Nota a los Estados Finan
cieros; Anexos: A- Evolución de Propiedades, Plantas y 
Equipos - de Bienes de Uso; B - Evolución de los Acti
vos Intangibles; C- Inversiones no corrientes; E- Evolu
ción de las Provisiones; F- Costo de Ventas; G - Saldos 
en Moneda Extranjera; H- Información requerida art. 
64, inc. b), de la Ley 19.550; e informe del Órgano de 
Fiscalización correspondiente al período 01 de enero de 
2013 al 31 de diciembre de 2013.

5o Fijar retribución a los miembros del Órgano de 
Fiscalización únicamente por el periodo 01 de enero 
2013 al 31 de diciembre de 2013, conforme parámetros 
del artículos 261 último párrafo de la Ley de Sociedades 
comerciales.

Publíquese por cinco días: 22; 23; 24; 2.5 y 28 de 
abril de 2014 en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Salta y Nuevo Diario.

Frigorífico Bermejo S.A.

R o sa n a  T o rre s  V erd u n
Apoderada

Imp. $ 250,00 e) 22 al 28/04/2014

O.P. N° 100040762 F. N° 0001-55965

Teleférico San Bernardo - Salta S.3.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de Complejo Teleférico Salta S.E., 
sociedad inscripta al folio 430/1, asiento N° 4.498 
del Libro N° 16 de Sociedades Anónimas, convoca a 
la Asamblea General Ordinaria N° 3 que se llevará a 
cabo el día miércoles 30 de Abril de 2014 a horas 
18:00 en primera convocatoria, la que tencrá lugar 
en Av. San Martín esq. Av. Hipólito Irigoyen de la 
Ciudad de Salta y queda convocada en segunda con
vocatoria para horas 19:00, a fin de considerar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

Io) Consideración de los Estados Contables Anua
les, Memoria e Informe del Síndico correspondientes al 
ejercicio económico finalizado el día 31.12.13.

2o) Consideración de la gestión del Directerio.

3o) Consideración del resultado del ejercicio ce
rrado el 31 de Diciembre de 2013 - Constitución de 
Reservas.

D r. M a rtín  M ira n d a
Presidente Directorio 

Imp. $ 200,00 e) 21 al 25/04/2014

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100040818 F. N° 000. -5 6026

Molino Cerrillos S.R.L.

Modificación de Cláusula Sexta de Estatutos
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- Fecha Acta de Asamblea Extraordinaria: 04 de no
viembre de 2.013.

-Nueva Redacción: Sexta: Gerente: La administra
ción, dirección y representación legal de la sociedad
estará a cargo de dos gerentes, quienes actuarán en for
ma indistinta cualquiera de ellos. Los gerentes designa
dos podrán hacer uso de la firma social, con amplias
facultades, de acuerdo a lo previsto por el artículo 157
de la Ley de Sociedades Comerciales. El mandato será
por tiempo indeterminado, mientras sean socios y/o
hasta la renuncia de los mismos y/o se revoque el man
dato por decisión de la mayoría de los socios. Los ge
rentes tendrán las más amplias facultades que la ley le
acuerda tendientes al cumplimiento del objeto social,
pudiendo a tal fin nombrar y remover empleados, fijar
los sueldos de los mismos con designación de sus car
gos, representar a la sociedad en todos los actos y asun
tos judiciales y administrativos, operar ante los banco
oficiales y privados de la República Argentina y/o del
exterior y demás entidades financieras, cooperativas o
entidades crediticias oficiales o privadas, nacionales o
extranjeras y en general podrán en nombre y representa
ción de la sociedad adquirir derechos y contraer obliga
ciones. Para los casos de disposición y transferencia de
bienes inmuebles, automotores, maquinarias, solicitud
de préstamos, constitución de hipotecas, prendas y de
más garantías, otorgamiento de fianzas y/o garantías a
favor de terceros, como así también el otorgamiento de
poderes y mandatos con facultades de disposición, las
resoluciones deberán ser tomadas por la mayoría de los
socios en una reunión especial, con la transcripción de la
resolución en el libro de actas. En fin el gerente podrá
realizar todos los actos necesarios y convenientes para
los fines sociales, entendiéndose que la enumeración que
antecede es meramente enunciativa y de ningún modo
taxativa o limitativa. La presente enunciación no es
limitativa ni taxativa. Los gerentes deberán constituir una
garantía de cualquiera de las modalidades, características
y de montos no inferiores a los establecidos en las reso
luciones vigentes de la autoridad administrativa de con
trol a cargo del Registro Público de Comercio.

- Designación de Gerentes: Gabriel Marcelo Duranti,
argentino, D ocum ento N acional de Identidad
17.018.180, CUIT 20-17018180-9, casado, constitu
yendo domicilio en calle Vicente López 436 de la ciudad
de Salta, nacido el 19 de febrero de 1964, de 49 años de
edad, de profesión comerciante y Fernando Emilio
Davalos Rubio, argentino, DocumentoNacional de Iden
tidad 29.129.658, CUIT 20-29129658-1, casado, cons

tituyendo domicilio en calle Vicente López 436 de la
ciudad de Salta, nacido el 19 de noviembre de 1981, de
32 años de edad, de profesión comerciante. Los socios
aceptan su designación y declaran bajo juramento no
encontrarse inhabilitados. En garantía de sus funciones,
los Gerentes Titulares depositarán en la caja social la
suma de Pesos Cinco Mil ($.5.000) o su equivalente en
títulos valores oficiales.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación
del presente Edicto. Secretada, Salta, 15/04/2014. Dra.
Martha González Diez de Boden, Secretaria.  

Imp. $ 170,00

O.P. N° 100040815

e) 23/04/2014

F.N° 0001-56022

Regulus Argentina S.A.

Modificación de Estatuto - Aumento de capital

Ref: Expte. N° 29.497

Mediante Acta de Asamblea Ordinaria Unánime de
fecha 24 de Junio de 2.013, los accionistas de "Regulus
Argentina S.A." (continuadora de Minera Antares Ar
gentina S.A.) (la "Sociedad") resolvieron aumentar el
capital de la Sociedad de la suma de $ 97.787.370 a la
suma de $ 99.282.360 lo que implica un aumento de $
1.494.990 (pesos un millón cuatrocientos noventa y
cuatro mil novecientos noventa) modificando el artícu
lo cuarto de la Sociedad que quedó redactado de la si
guiente manera:

"Artículo Cuarto: El capital social se establece en la
suma de ($ 99.282.360), representado por 3.309.412
acciones ordinarias nominativas no endosables, de un
valor nominal de treinta pesos ($ 30) cada una y un voto
por acción. El capital social puede ser aumentado hasta el
quíntuplo de su momento por decisión de la Asamblea
Ordinaria, sin requerirse nueva conformidad administra
tiva, de conformidad con el Artículo 188 de la ley 19.550.
La Asamblea solo puede delegar en el Directorio la época
de emisión, la forma y las condiciones de pago". Se deja
constancia que "Regulus Resources Inc." integró el 100%
del capital (es decir la suma de $ 1.494.990).

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 21/04/2014. Dra.
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 80,00 e) 23/04/2014
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Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O.P. N° 100040785 F. N° 0001-55986

Caja de Jubilaciones y Pensiones 
para Médicos de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Anexo I - Resolución N° 0050/2014

El Consejo de Administración de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones para Médicos de Salta, en cumpli
miento de las disposiciones contenidas en la Ley.N0 
6536/89 modificada parcialmente por Ley N° 6787/95 
y por Ley N° 7507/08, convoca a sus afiliados - activos 
y pasivos - a la Asamblea General Ordinaria para el día
29 de Mayo de 2014 a hs. 10:00, a celebrarse en la sede 
de la Caja, sito en calle Pueyrredón N° 252 de esta 
Ciudad de Salta.

La Asamblea dará comienzo a las 10:00 horas, y si 
no hubiera el quórum exigido, se constituirá nuevamen
te una hora después (11:00 horas) a fin de considerar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1- Elección de dos (2) afiliados para refrendar el 
Acta de la Asamblea.

2- Consideración de los Estados Contables del Ejer
cicio N° 24 finalizado al 31/12/2013, del presupuesto 
de gastos, cálculo de recursos y planes de inversión.

3- Fijación del Valor del Módulo Previsional artícu
lo 33° de la Ley 6556/89 modificada por Ley N° 6787/ 
95 y por Ley N° 7507/08.

4- Lectura y consideración de la Memoria, por la 
gestión del Consejo de Administración al 31/12/2013.

Notas:

1- "Art. 22 Ley N° 6556/89 modificada parcialmen
te por Ley N° 6787/95 y por Ley N° 7507/08: El quórum 
para la Asamblea será la mitad de los integrantes del 
padrón respectivo, pero se constituirá una (1) hora des
pués, con el número de miembros que concurran. Las 
decisiones se adoptarán por simple mayoría, teniendo 
el Presidente voto solo en caso de empate."

2- Para poder asistir y participar en la Asamblea, el 
afiliado deberá tener abonados a la Caja, la totalidad de 
aportes - Art. 33° aptado. a) y b) de la Ley N° 6556/89

modificada parcialmente por Ley N° 6787/95 y por 
Ley N° 7507/08 - devengados hasta el mes de Diciem
bre de 2013 inclusive, hayan suscripto o nD planes de 
facilidades de pago, y que los mismos se encuentren 
cancelados antes del 16/04/2014.

3- Por demás informes, dirigirse a la sede de la Caja, 
en el domicilio arriba citado.

El Consejo de Administración

D r. F e d e r ic o  R u iz  de  los L la n o ¡
Presidente  

D r. V asco E rn e s to  G álvez  
Secretario

Imp. $ 105,00 e) 21 al 23/04/2014

ASAMBLEAS

O.P. N° 100040831 F. N° 0001-56042

Centro Vecinal Cultural y Deportivo B° San Luis - Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro Vecinal Cultural 
y Deportivo Barrio San Luis, convoca a los socios a la 
Asamblea General Extraordinaria, que se realizará el día 
25 de Mayo a horas 17,00 en la calle Pasaje Roldán nro. 
1987 del Barrio de San Luis, con una hora de tolerancia, 
cumplido ese término sesionará con los socos presen
tes, a fin dar tratamiento al siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Elegir dos socios para firmar el acta.

2) Memoria y Balance de los Estados Contables de 
los años 2008; 2009; 2010; 2011; 2012 y 2013.

3) Fijar fecha para las elecciones de renovación de 
autoridades.

A d o lfo  N ie tch  
P residente 

E rn e s to  V aldez
Vicepresidente 

Imp. $40,00 e) 22/04/2014

O.P. N° 100040828 F. N° 0001-56038

Consejo Directivo de la Cooperativa de Crédito, 
Consumo y Vivienda La Aldea Ltda. - Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
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El Consejo Directivo de la Cooperativa de Crédito,
Consumo y Vivienda La Aldea Ltda. Matrícula 16.806,
Convoca a sus asociados a la Asamblea General Ex
traordinaria para el día 17 de Mayo de 2014 a hs. 16,00
en Barrio La Aldea Casa n° 19 de la ciudad de Salta,
siendo el orden del día la elección de autoridades del
Consejo de Administración. Abierta La Asamblea y no
reuniendo el mínimo de asociados para quórum, se es
perara una horia más hasta horas 17,00 y se sesionará
con los presentes.

D r. J o rg e  D. M ira b e lla
Abogado

Imp. $40,00 e) 23/04/2014

O.P. N° 100040822 F. N° 0001-56031

Hogar de Ancianos San José
San José de Metán - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Hogar de Ancianos San
José, convoca a sus asociados a Asamblea General Or
dinaria para el día 24 de mayo de 2014, a horas 17.00,
en la sede social sita en Justo José de Urquiza N° 227
de la ciudad de San José de Metán, provincia de Salta,
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Lectura y consideración del Acta de Asamblea
General Ordinaria anterior;

2. Lectura y consideración de la Memoria corres
pondiente al Ejercicio económico N° 14 finalizado el 31
de diciembre de 2013;

3. Lectura y consideración del Balance General,
Estado de Recursos y Gastos, Cuadros, Anexos e In
formes del Órgano de Fiscalización, correspondientes
al Ejercicio económico N° 14, finalizado el 31 de di
ciembre de 2013.

4. Designación de dos asambleístas para refrendar
el Acta.

Nota: El quórum de la Asamblea General Ordinaria
es la mitad más uno de los socios con derecho a voto.
Transcurrida una hora de la citación, la Asamblea
sesionará con los socios presentes (art. 32).

G la d y s  R o m a n o
Secretaria

S e rg io  E rn e s to  C o lq u e
Presidente

Imp. $40,00 e) 23/04/2014

O.P. N° 100040814 F. N° 0001-56019

Sociedad de Medicina Interna de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convoca a sus asociados a Asamblea General Ordi
naria a celebrarse el día 29 de abril del corriente año a
Hs. 20:00 primer llamado o 20:30 segundo llamado, en
calle Marcelo T. De Alvear N° 1310 de la ciudad de
Salta, sede del Colegio de Médicos, a efectos de tratar el
siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Elección de dos socios para refrendar el Acta.
 

2) Consideración de Memoria y Balance ejercicio
2013

3) Elección de Autoridades.

4) Llamar a Asamblea Extraordinaria

D r. J u a n  Jo sé  L o u ta y f  R a n e a
Presidente

Imp. $40,00 e) 23/04/2014

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100040840

Saldo anual acumulado $ 231.548,70

Recaudación
Boletín del día 22/04/14 $ 1.998,00

Total recaudado a la fecha $ 233.546,70

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400004658

Saldo anual acumulado $ 6.215,00

Recaudación
Boletín del día 22/04/14 $ 2.076,00

Total recaudado a la fecha $ 8.291,00

A
C O N TIN U O S  SALTA S.H .

Alvarado 1322 -1» P. - (4400) Salta - TelVFax: (0387) 4215676


